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1. COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA

1.1. DISPOSICIONES GENERALES
1.1.1. Leyes Forales y Decretos Forales 

Legislativos

CORRECCIÓN DE ERRORES de la Ley Foral 19/2021, de 29 de di-
ciembre, de modificación de diversos impuestos y otras medidas 
tributarias.

Advertido un error en la Ley Foral 19/2021, de 29 de diciembre, de 
modificación de diversos impuestos y otras medidas tributarias, publicada 
en el Boletín Oficial de Navarra número 294, de 31 de diciembre de 2021, 
se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la disposición adicional tercera, primer párrafo, donde dice:
“Decreto Foral 69/2018”.
Debe decir:
“Decreto Foral 69/2010”.
Pamplona, 13 de enero de 2022.–El presidente, Unai Hualde Igle-

sias.
F2200530

1.1.3. Órdenes Forales
ORDEN FORAL 6/2022, de 11 de enero, de la consejera de Derechos 

Sociales, por la que se desarrolla la prestación económica de libre 
disposición para las personas mayores, personas en situación 
de dependencia, personas con discapacidad o personas con 
enfermedad mental grave que viven en los servicios de carácter 
residencial de la Comunidad Foral de Navarra.

La Comunidad Foral de Navarra tiene competencia exclusiva en ma-
teria de asistencia social, tal y como establece el artículo 44.17 de la Ley 
Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento 
del Régimen Foral de Navarra.

La Cartera de Servicios Sociales de Ámbito General, que fue apro-
bada por el Decreto Foral 69/2008, de 17 de junio, dictado en desarrollo 
de la Ley Foral 15/2006, de 14 de diciembre, de Servicios Sociales, 
establece con el carácter de garantizada una prestación económica 
de libre disposición contemplada para personas mayores, en situación 
de dependencia, con discapacidad y enfermedad mental grave que 
viven en los recursos de atención residencial y carecen de recursos 
económicos.

Esta prestación se halla destinada a cubrir gastos de libre disposición, 
que comprenden conceptos como productos de higiene personal, ropa, 
transporte, ocio, etc. a aquellas personas que estén viviendo en un servicio 
de atención residencial, en cualquiera de sus modalidades y no dispongan 
de recursos propios ni familiares.

Tiene carácter complementario y naturaleza subsidiaria de cualquier 
otro tipo de recursos y prestaciones económicas previstas en la legisla-
ción vigente, los cuales deberán hacerse valer íntegramente con carácter 
previo a su solicitud.

Es objeto de la presente orden foral desarrollar el régimen de la pres-
tación económica de libre disposición a fin de su adecuada gestión y 
concesión.

La presente norma ha sido sometida a consulta del Consejo Navarro 
de Bienestar Social, del Consejo Navarro de Personas con Discapacidad y 
del Consejo Navarro de Personas Mayores, de conformidad con lo exigido 
en la normativa que regula dichos órganos consultivos.

En consecuencia, en virtud de las facultades atribuidas por la Ley Foral 
14/2004, de 3 de diciembre, del Gobierno de Navarra y de su Presidenta 
o Presidente,

ORDENO:
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
Es objeto de la presente orden foral desarrollar el régimen de la presta-

ción económica de libre disposición para las personas mayores, personas 
en situación de dependencia, personas con discapacidad o personas con 
enfermedad mental grave que vivan en un servicio de carácter residencial 
y carezcan de recursos económicos, en el ámbito de la Comunidad Foral 
de Navarra.

Artículo 2. Personas beneficiarias.
Las personas mayores, personas en situación de dependencia, per-

sonas con discapacidad o personas con enfermedad mental grave que 
cumplan los requisitos establecidos en el artículo siguiente recibirán una 
prestación económica periódica para su libre disposición, siempre que 
mantengan las condiciones previstas en el mismo.

Artículo 3. Requisitos de acceso a la prestación.
1. Para tener acceso a las prestaciones establecidas en esta orden 

foral, habrá de reunirse en el momento de presentar la solicitud y man-
tenerse durante el periodo de percepción de la prestación los siguientes 
requisitos:

–Acreditar residencia efectiva y continuada en Navarra durante los 
dos años anteriores a la solicitud o, en caso de provenir de otro lugar de 
España, cumplir los criterios que marca la Ley 39/2006, de 14 de diciem-
bre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas 
en situación de Dependencia.

–Ocupar una plaza de atención residencial de carácter permanente, 
reconocida como tal por el Departamento competente en materia de ser-
vicios sociales del Gobierno de Navarra.

–Tener como mínimo una edad de 18 años.
–Carecer de recursos económicos propios y de apoyos familiares 

para cubrir los gastos de libre disposición. Haber solicitado previamente 
y durante todo el periodo de percepción de la prestación, todo derecho a 
prestaciones, pensiones o subsidios de contenido económico que pudie-
ra corresponder a la persona solicitante, así como ejercer las acciones 
legales para el establecimiento y pago de pensiones por alimentos y/o 
compensatorias.

Artículo 4. Recursos económicos.
1. Solo podrán percibir esta prestación las personas beneficiarias 

previstas en el artículo 2, cuyos recursos económicos propios (ingresos 
económicos, capital mobiliario y capital inmobiliario) sean inferiores a la 
cuantía máxima de la prestación de libre disposición.

2. Es condición de la prestación económica que la persona bene-
ficiaria solicite durante todo el periodo de percepción de la prestación 
todo derecho a prestaciones de contenido económico que le pudiera 
corresponder.

Artículo 5. Finalidad.
1. La prestación económica de libre disposición es una prestación 

económica periódica, tiene carácter complementario y naturaleza subsidia-
ria de cualquier otro tipo de recursos y prestaciones económicas previstas 
en la legislación vigente.

2. La finalidad de esta prestación es dar respuesta a las necesidades 
específicas de las personas que viven en centros residenciales cuyos 
recursos resulten insuficientes para hacer frente a gastos que no puedan 
ser atendidos a través de otras prestaciones o ayudas o no resulte posible 
canalizarlo por los recursos normalizados existentes en la Comunidad 
Foral de Navarra.

3. Estas prestaciones tienen carácter finalista, debiendo destinarse 
únicamente al objeto para el que hayan sido concedidas.

Artículo 6. Conceptos de gasto y cuantía.
1. La prestación económica para afrontar gastos de libre disposición 

comprenderá los siguientes conceptos de gasto:
a) Productos de higiene personal.
b) Ropa.
c) Transporte.
d) Ocio.
e) Atención médica privada.
f) Ayudas técnicas.
g) Cualquier otro gasto que resulte necesario para la persona y no 

esté cubierto por el recurso en el que esté atendido.
2. El importe de la prestación será de un máximo de 1.728,74 euros 

anuales y complementará hasta dicha cuantía los recursos económicos 
obtenidos por la persona beneficiaria.

Artículo 7. Procedimiento.
1. El procedimiento se iniciará a instancia de la persona intere-

sada en el Servicio Social de Base, centro de salud, centro de salud 
mental o en el centro residencial en el que resida, con la presentación 
de la solicitud debidamente firmada y a la que se adjuntará la siguiente 
documentación:

a) Número del documento acreditativo de la identidad de la persona 
solicitante.

b) Certificado individual del Registro Civil de la persona solicitante.
c) Sentencia de divorcio y/o convenio regulador, si procede.
d) Volante de empadronamiento y convivencia, en el que conste la 

antigüedad de residencia en Navarra.
e) Justificación documental de ingresos económicos.
f) Justificación documental de denegación si se ha solicitado otra 

prestación o pensión.
g) Debe presentar informe del centro, en el que conste:
a. Fecha de ingreso de la persona solicitante en el centro residencial.
b. Otros documentos que pudieran considerarse necesarios para la 

concesión, que no estén contemplados en los apartados anteriores.




